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Estando en forma la demanda y como quiera que de los documentos allegados 

se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible al tenor del 

artículo 422 del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 

306 ibidem, en tal virtud, el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor 

de JOSÉ SANTOS CRUZ MOLANO, GLORIA INÉS CRUZ DE MUÑOZ, MARÍA 

LUCÍA CRUZ ALEJO, MIGUEL ANTONIO CRUZ ALEJO, ANA ENELIA CRUZ 

ALEJO, MARTHA CECILIA CRUZ ALEJO, ILSA CRUZ BETANCOURT, 

PRÓSPERO HELÍ CRUZ BETANCOURT y LILIANA CRUZ MUÑOZ, contra 

NOE VILLALBA VELANDIA, previos los trámites del proceso Ejecutivo a 

continuación del declarativo, por las siguientes cantidades: 

 

Con base en el auto de aprobación de costas del 28 de septiembre de 2022 

y las sentencias de 25 de marzo de 2021 y de 12 de agosto de 2021: 

 

1.1. Por concepto de costas de primera instancia por la suma de UN MILLON DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.000.000). 

 

1.2. Por concepto de costas de segunda instancia por la suma de DOS 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.000.000). 

 

Sobre costas de la ejecución se resolverá en su oportunidad. 

 

Ofíciese a la Administración de Impuestos Nacionales, dando cuenta de la 

presente acción. 

 

 
1 Estado electrónico del 21 de abril de 2023 



 

Notifíquese este proveído al ejecutado por estado, acorde con el artículo 306 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(3) 

JDC 
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